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1. E-DIG: REGISTRO SEGURO DE EVIDENCIAS DIGITALES CON TECNOLOGÍA 

BLOCKCHAIN 
2. SIGYSI-VAL: VALIDACIÓN DEL DESARROLLO DE UN SISTEMA INTEGRADO 

DE GESTIÓN DE CALIDAD Y DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN EN 
LABORATORIOS DE INFORMÁTICA FORENSE 

3. DETECCIÓN DEL ACOSO EN REDES SOCIALES APLICANDO EARLY 
DETECTION 

RESOLUCIÓN VICERRECTORAL Nº 062/2024 

UNIDAD ACADÉMICA FACULTAD DE INGENIERÍA  

DIRECTORA Dra. Ing. H. Beatriz Parra de Gallo 

CAMPO DE APLICACIÓN CIENCIAS SOCIALES 

DISCIPLINA GENERAL  ESTRUCTURAS, PROCESOS Y SISTEMAS POLÍTICOS Y SOCIALES 

PALABRAS CLAVE FORENSIA DIGITAL – CIBERSEGURIDAD – ENTORNOS DIGITALES 
– PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN FORENSIA DIGITAL Y CIBERSEGURIDAD 
PROTECCIÓN DIGITAL DE LAS PERSONAS 

FINANCIAMIENTO CONSEJO DE INVESTIGACIONES 

RESUMEN 

Un Programa de I+D se define como una herramienta estratégica para trabajar valores y elementos del 
proceso investigativo desde una mirada prospectiva, con la intención de generar resultados que vayan 
más allá de un proyecto de investigación particular. 
Un Programa de I+D involucra las acciones de distintas comunidades investigativas, en las que se 
busca y promueve una problemática compartida, sobre la cual, cada comunidad observa y analiza 
según su propia mirada. Es así como la interdisciplinariedad es una característica esencial del 
Programa de I+D. 
En el caso particular que nos ocupa, se considera que la PROTECCIÓN DIGITAL DE LAS PERSONAS es 
una problemática que surge de la interacción de las personas con las tecnologías, y que puede 
estudiarse desde diferentes ópticas. 
Se intenta congeniar el trabajo de distintas áreas o disciplinas, la Informática, la Psicología, la 
Sociología, el Derecho, entre otras; a través de un conjunto de proyectos de investigación 
interdisciplinarios y una serie de otras actividades complementarias de la investigación, para la 
resolución de uno o varios problemas que surgen de la propia comunidad en la que actúan los 



 

investigadores. El buen uso de Internet y las TICs es una problemática que debe analizarse y 
estudiarse con miradas diferentes, tanto técnicas como sociales. 
También se requiere de un adecuado proceso de integración entre los distintos grupos de 
investigación, en un diálogo permanente con las políticas institucionales de la UCASAL, del cual surgen 
las estrategias y propuestas investigativas de cada grupo de trabajo. 

ABSTRACT 

An R&D Program is defined as a strategic tool to work on values and elements of the research process 
from a prospective perspective, with the intention of generating results that go beyond a particular 
research project. 
An R&D Program involves the actions of different research communities, in which a shared problem is 
sought and promoted, on which each community observes and analyzes according to its  own 
perspective. This is how interdisciplinarity is an essential characteristic of the R&DProgram. 
In the particular case at hand, it is considered that DIGITAL PROTECTION OF PEOPLE is a problem that 
arises from the interaction of people with technologies, and that can be studied from different 
perspectives. 
An attempt is made to harmonize the work of different areas or disciplines, Computer Science, 
Psychology, Sociology, Law, among others; through a set of interdisciplinary research projects and a 
series of other complementary research activities, for the resolution of one or several problems that 
arise from the community in which the researchers operate. The proper use of the Internet and ICTs is 
a problem that must be analyzed and studied from different perspectives, both technical and social. 
An adequate integration process is also required between the different research groups, in a 
permanent dialogue with the institutional policies of UCASAL, from which the research strategies and 
proposals of each work group emerge. 

 


